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SE St:SCIUBB E~ TOLEDO, Lllll\Ell!A DE F A'.';DO. 

Este periódico eatá dedicado á Is 
circulacion de las comunicaciones ofl

ciale,s del.Arzobispado, y demai,_ que c<;m

vengs al interés del Clero. 

SE PUBLICA TODOS LOS S.bADOS .. 

Si algun suscritor no recibiese el perió
dico, lo reclamará en el término de 20 
dias, pues pasado este tiempo no será 
atendido, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
NOS EL DOCTOR DON JUAN Jé'Sg · ARBOLI Y ACASO, 

por la Gracia de Dios' y de la Santa Sede Apostó
Iicá, Obispo do Cádiz y Algeciras, del Consejo 
d_e s .. U., etc. 

. Enfre lns gracias· y. pr;ivÍlegio¡, . Cl)n .q~ie se 
dignó enriquecernos la Sanla Sede al despachar
nos sus llnlas A poslollcas para que nos encarga-
ramos del goLi~rno <le esta diócesis, fué una la 
<lé que en_ nomlire <le S~ Santidad ,_por Nos mis
ino, ú por . los Sacerdotes. que dél,eg_áremos al 
efeclo, podamos conceder {ndulgencia plenaria y 
rcmision dé todos sus pecados á los fü•les que 
Cil c~ta nués(ra ºdiócesis '!legaren á ·c.nconirarsc 
en el a1:tículo de la nrncrtc, lo<la YCZ que arre
pentido$de sus culpas. las h~1b_icrcn rnní~_sado y 
i·ccibidó cl'Sagra<lo Viático, ~ eslando impedi
ilos ínvolnntariainenle de recibir estos Sanlos 
Sacramentos dieren seilales de vc;:Jader~ ¡onlri
cion, e invocaren el duldsimo norribre d~ Jcsus, 
:Ítínq~e sea solo con c'I corazon \i ~o pudiesen_ 
con'Jos lábíos' y _se maniícsta'rc.n ·Jlenos de pa..:. 
ciencia. y l'csigná~ion :c1'.isti~n_a en las d?lencias y 
lra~ajos de s~ eciÍér!i1Mad; 'redbiendo · ~ori. en.,. 
lera r'onfórmidad"hfmtrJtffi'·q11e"''tes ofi·ece' la Di
vin.a ProYidencia como jusla espiac_ion <le sus; pe-. 
qdos y medio i~dispclisable para conseguir '.la 
hienaven[urariza eterna: lodo co~ sujeHon á la 
1:órn1ula y di~posiciones __ tic la . Conslitticion del 
Sr. n_cnedicto XIV, cx:pcdida.en· Roma á 5 de 
Abril <lc17i7. ' . .. 

'. -t.' 

· · En virlud de está ~ignacion 'Apostólica; con 
i:ndeciblc colisúclo de; nuestra alma,hefiitis tlérra~ 
mado poi: Nos ínismo cslc tesoró inestim~hfei de .• • 

la Divina Misericordia en fos enfermos que he
mos visitado erl tan críticas circunstancias, ha
ciéndolo en los demás por·medio·de nuestros Pár
rocos y dG algunos Sacerdotes en quienes hemos 
delegado esta facultad A poslólica; y animados del 
deseo ardilllile que corresponde' á_ nueslro cargo 
Yill'ilUl'dl por liÍ :,éqVJl,IUII eu:ri1a ue Lúllilt, l(ll, dlWCl.:, 

que la Divina Providencia nos ha encomendado, 
solícitos de que n'inguna de ellas salga de este 
mundo, por 1() que á· Nos toca, sin e$le caudal 
irin'ien·so de mérito:s que puede convertir su muel'
te en un tránsito venturoso á la Patria celestial, 
facultamos á todos los Párrocos , tanto Propios 
como Ecónomos, 'Y sus Tenientes, á !~s Cape
llanes de los hospitales y Casas __ de Beneficencia, 
á_ los _de las ermitas rúraf~s, · y :á lodos los Sa
eerdOte's que ejerce1fcúal'ijuier ministério con cu
ra de almas, para que apH1uen á sus feligreses 
cons_titüidos en peligro _de 1nuerte la ti:iendonada. 
lndulgeneia ·Plennriá_·c'on la fórmula ordenada poi; 
el Sr; Benedicto XIV, que mandámos iasettar á 
conli~u·acion del presente. · · · 

Dado c'n· nuestro. Palacio Episcopal .de Cádiz 
á o de-mHfr·o·a~ 11i~~,:- ·'fua·n . José~~hispo de 
Cádiz.=I>or mandado de ?· S. l. el Obispo mi 
Sértor·, Dr. D. Josc Már-ia de Urquináóna, Se-

. crefarió, 

'· 

1'~0Rfü:Ü, PARA ÍA. APLICACION DE LA l~t'J]LGENCIA. 

·.f. Adjutorium noslrum iri nomine Domini. 
IV• Qui focit Crelmn el terram • 
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ANTIPIIONA. 

Ne reminiscaris, Domine, delicia famuli 
tui (vel ancillm lum) ncque víndiclam sumas de 
pecca Lis cj 11 s. 

Kyrie eleison, Christe eleison, Kyrie elcison. 
Pater nosler. 

y. Et ne nos inducas in lenlalione1n. 
~- Sed· libera nos a ndo. 
f. Salvum fac servum lum (vel ancillarn 

tuam) (et sic dei11ceps.) 
}\1. Dcus mcus, spcranlrm in te. 
f. Domine cxaudi oralionem meam. 
l_\). Et clamor rneus ad le venial. 
f. Dorninus, vobiscum. 
}\l. Et cum Spirilu luo. 

0hlnlus. 

Clemehlissimé Deus, Paler misecordiarum, 
erDeus· lóliüs ·éonsolationis, qui neminem vis 
peri re. in t~ cred_enlem, atque speranlcm, sccun
dum multitud.inem misera~ionum tuarum respice 
,propitins fomulum lum N. qnem tibi vera Fides, 
et, Spes Chrisliana commendanl. Visita eum in 
salulari tuo, et per lJnigeniti tui Passionem, et 
l\Iortem, omnium ei delictorum suorum remis-

. . . . ¡ . • 

anima in hora exitus sui te judicem propialia!um 
inveniat, el i_n sanguine ejusdem Filii tui ab omni 
macula ablnla. lransire ad vi!am merealur perpe
tuam. Pcr eumdem Chrislum Dominum noslrum. 
Amen. 

Tune dicto ab uno ex Clericís adstanlibus: 
Confitcor, etc. Sacerdos dicat Misereatur, et 

deinde: 

Dominus nosterJesus Chrislus Filius Dei vivi, 
qui Beato Petro Apostolo suo dedil poleslatern 
ligandi atque solvcndi, per suam piisimam mise
ricordiam recipi_at coníessionem luam, el restituat 
tihi stolam prirnam, quam in Baplismate rece
pisti: et ego facultate rnibi ah Aposlolica Sede 
tribu la, Indulgentiam Plenariam, et remissionem 
omnium pec~ator~qi _ t_ibi concedo. In nomine Pa
tris , etc. 

Per sacrosancta humanre reparalioi;iis myste
l'ia rernitat lihi Ornnipotens Deus omnes prmsen
tis , et fu turre vitre pmn_as, P~ra~isi portas aperiat, 
et ad gaudia sempiterna perducat. Amen. 

Benedical te Omnipotens Deus, Pater, Fi
. lius, et Spirilus Sanctus. Amen. 

( Bole(in eclesiástico de Cá(li:.) 

NOS EL DEAN Y CABILDO DE LA SANTA IGLESIA 
Catedral de Calahora , de acuerdo con ol Seiior Vicario 
Capitular de la misma. 

Hacemos saber: Que en dicha Iglesia está 
vacante uno de los beneficios residenciales en 
ella, creados por el último Concordato, al cual 
está unido el oficio de sochantre, y cuya dota
cion es la de 6000 reales, satisfechos en la for
ma que el Gobierno pague la asignacion del per
sonal de esta Santa lglei,ia. 

Por tanto .los que leng-an la destreza y sufi- . 
ciencia necesarias. y voz de buena calidad, na
tural-, clara y sonora , con la extcn~ion desde 
fa grave, á re agudo, y con buena pronuncia
cion, podrán concurrirá esta oposicion, perso
nándose en la secretaría Capitular denlro del tér
mino de {O dias, que se contarán desde el de la 
fecha, y cumplirán el dia 20 de .Febrero próxi
mo, con las partidas de bautismo_ legalizadas y 
los documentos precisos para acreditar su bue
na conduela. y si son eclesiásticos las testimo
niales de sus ~rclados. Conc1uido dicho término, 

un exámen oral teórico de canto llano, salmodia 
é himnos, y otro exámen práctico, cantando las 
antífonas, y salmos; dándoles tono· con el bajon, 
para saber si su voz tiene los requisitos que se 
exigen. Termin:idos dichos ejercicios. y vista la 
suficiencia y mérito de los oposilores, por los 
informes que tambien se han de tomar por escrito 
de los examinadores, se procederá á la provision 
del beneficio en persona de las aprobadas, sien
do preferidos los que en igualdad de circunstan
cias, reunan la del canto figurad(,. 

El que sea nombrado, es su obligacion la asis
tencia diaria á todas las horas diurnas y noctur
nas en esta Iglesia: quedando sujeto á las condi
ciones que se le impongan compatibles con el re
ferido beneficio: no se admitirán á. los mayores 
de 3o años; deberún ser PreshíteroR, ó estar en 
aptitud dé serlo dentro de un año, y ·quedará 
suJeto á lo que la superioridad disponga sobre 
jubilaciones ó en su defecto á lo que el Cabildo 
acordar~. 

En testimonio. d~ lo cual mandamos desp~cbar 
e! presen_le firmado por Nos, sellado con nuestro 
sello , y refrendado. por el infrascrilo Secretario 
capilular en Calahorra á 11 de Enero de 1859. 
-Lic. D. Ramon Catalina, Dean.-Dr. D. JcH:é 
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Ramon de Yárritu, Vicario capilular.-Manucl 
Roqués, secretario. 

( Boletin eclesiástico de Granada.) 

VIDA DE LA V. DOÑA BEATHIZ DE SILVA, 

fundadora de la Orden de la Puriúma Concep
cion de Nuestra Sctiora , segun está escrita, al 
parecer d~ manó de una religiosa, en nueve cuar
tillas de papel cosidas á un libro de recepciones 
de monjas de la Concrppion de Toledo , que prin-

. · cipió el afto H.96. 

(Conclusio~.) 

Mucho, pues, deben los devotos de nuestra 
Señora y su limpieza á esta venerable Doña Bea
triz, qu~ tal Orden inventó, y no menos. ellos, 
y mucho mas en especial las que debajo de esla 
regla viven, deben lencr gran devoc_ion á esla 
casa de la Purísima Concepcion de Toledo, ca
beza de toda la Orden , donde primero se ordenó 
y trujo lil regla que ahora Liencn, de donde se 
levanla lodo el suntuoso edificio de la füligion. 

En este _Monaste~io, asimismo, para mas 
cnsal.zamienlo, están los v.enerablcs huesos de 
esla Señora en el éoro á la mano derecha en un 
hermoso Lucillo con las imá¡;enes <>ncima de la 
gloriosa Sta. Ana y de lgs V. S. N. P. S. Fran
cisco y S~ Anlonio. de Padua, á las cuales imá
genes había ella dicho viviendo, que deseaba que 
fuese A d'espues de muerta· puP,stas sobre su se~ 
pul!ura. Estos V. huesos fueron trasladados del 
l\fonaslerio de la lUadre de Dios de esta ciudad 
de Toledo, que es de la Orden de Sto. Domingo, 
los cuales estaban allá por la razon que se sigue: 
esta ilustre Señora.' era tia de la ~riora y Suprio
ra de aquel Monasterio, y cuando la casa de San 
Pedro de las Dueilas se vino casi á déspoblar, 
como ya be dicho, entre otras que salieron fué 
una la Abadesa, que era Doña Felipa , su sobri
na, con ocho monjas que sacó para irse á Portu
gal, aunque despues volvió á Toledo y murió en 
Santa Isabel, y llevaba consigo los huesos que 
estaban e-n San Pedro,, adonde los habian lraido 
cuando los pasaron de Santa Fé; mas yéndose á 
despedir de la Priora y Supriora sóbredichas de 
la l\Iadre de Dios , sus primas , pareciéndoles 
que era inconveniente llevar los huesos consigo, 
y yendo como iban que no sabían adonde parar, 
y asi por su consejo se los dejó alié á guardar en 
el Monasterio, hasta que viesen lo que flios ha
cía de ellos, pues pasadas ya las monjas al Con
-vento de Nuestro P. San Francisco, segun dicho 

es , que se llama ahora de SS. Concepcion, y 
puestas ya en quietud, enviaron á rogar al Mo
nasterio de la Madre de Dios, que les diesen los 
huesos de su fundado1;a ; esto por ruegos, ni por 
otra cosa del rnnndo nunca lo pudiPron alcanzar 
de ellas, hasta que la Abadesa Doiia C:italina 
Calderon. envió á Roma; hecha relacion del ne
gocio al Papa, envió un Ilreve para que debajo 
de muchas censuras, dentro de tres horas, des
pues de notificado diesen los huesos á la SS. Con
cepcion. Ellas e[ltonces obedeciendo al mandalo 
del Papa, dieron los huesos <lenlro del término; 
los cuales traídos se pusieron en un arca entre
tanto que el Lucillo se labraba, y des pues que 
fué acabado, sacándolo.; del arca donde habían 
estado para ponerlos en el sitio, grande olor sin
tió el Maestro que los sacaba, y apartándose fuera 
dijo: que llamasen algun Sacerdote que . tratase 
aquellos huesos, que el no osaba llegar á ellos, 
porque sin duda eran de Sanla, segun el olor te
nían , asi vino el Confesor de las monjas para 
ponerlos en el Lucillo, y asi él y muchas de las 
Religiosas que estaban alli á verla, sintieron tanta 
suavidad y dulcedumbre que· Lodos sus sentidoses
leriores fueron maravillosarrienle recreados,' y 
recibieron tambien en el alma maravi)losa recrea
cion y consolacion. 

De esta manera tuvo por bien nuestro · Re
den ior de mostrar en a n agradable le había sido 
la santa conversi_on de esta su Sierva, y la. de
vocion singular que la Purísima Concepcion de 
su l\fadre babia tenido, en cuya persona es dicho 
en elEclesiástico «segun lo aplica la Iglesia» los 
que sacaren á luz su Limpieza habrán· la vida 
eternal, á la cual po.r su infinita misericordia 
quiera llevarnos asimismo N. s. Jesucristo, 
qÚe con el Padre y el Espíritu Santo vive y rei
na por lodos los siglos de los siglos Amen. 

l\I1GUEL DE SAN RoMAN. 
(La Cruz.) 

NOTICIA CURIOSA DE J.A SAGRADA DL\GEN 

DE NUESTRA SEÑORA, QUE PO~EE LA ILUSTRE ESCLA

VITUD DE LA PUllISIMA CONCEPCION, ESTABLECIDA 

EN TOLEDO. (1) 

«La imagen de la Purísima Concepcion que 
está en nuestro Conveuto de S. Juan de los lle-

(1) Segun la refiere Fr. IlarLolomé Letona en su obra ti
tulada Perfecta Religiosa, que contiene la vida de la V. ;\la
dre Gerónima de la Asunciun, Religiosa que fué en el con
vento de Santa Isabel de la l'('fcrida' ciudad·, y Superiora de 
la fundacion de Monjas de. Santa Clara de Manila; adonde 
murió el año 1630. 
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yes de Tolüdo, se hizo por órden de la M. Ge
rónima; y es de las mas perfectas y hermosas de 
:Es pana, y muy milagrosa, y lambien es mila
grosa la hermosura y ptiríeccion que tiene. de
bida ú las oraciones de esta gran sierva d!l María: 
la cual eslu vo en oracion y ejercicios lodo el 
tiempo que la esluvo haciendo el escultor, rogan
do á la Virgen que saliese muy hermosa y ptr
focta. Acabós(). y salió hermosísima, pero con 
una imp,:,rfcccion, por tener sus manos muy 
junlas y apegadas ~in q1rn pudieran ser adorna
das. Notólo la 1\1. Gcrónima; y instaba el dia de 
su fiesta. en r¡uc habia de salir: con que no hu
bo1ugar para que el escultor pudiese enmendar 
esla falta. Puso Gcrónima todo su e!ipiritu en el 
origióal, rogándola que, pues sus manos eran 
tan liberales y abiertas para todos, no era Líen 
que eslu viese_n apretadas. 'f oda aquella noche 
estuvo en ora('ion, en que los Angeles enmenda
ron ·aqu~I defecto, y por la mañana se hallaron 
las inanós de la V!rgen despegadas. Lo cual se 
tomó por fe y lesiidiouio. La pedrería· rica que 
se le puso coi'rió por cuenta y disposicion de la 
.l\L Gerónima, que la l,11scó con gran solicitud 
y devocion. l<altóle al fin· una lrnena-cant1dad de 
pié<lr11$, que"pdr ·mas'' di~ncia.s ~ hizo, en 
toda Espmía no las pudo hallar, recurrió a a 
orácion • en que con muchas lágrimas rogó á San 
'lli~go que' la' sor.orriese con una limosna de pie
dras para la Virgen, y se las !rujo estrema<la
mente buenas y mu y preciosas. porque las hui.Jo 
prodigiosamente;: Con que la Virgen muy rica
mente áderez'ada ·y hermosa, andubo en su dia 
e:n· la solemnísima procesion general, que el afio 
<l~ 1616 le hizo Tole<lo: y haciéndoles (con ser 
invier'no) un ·dia sereno , clarísimo y alegre: y 
corrió fama de que se habia alargado dos hóras 
aquel·dia. Todo es creíble de la <levocion grande 
de Gerórrima· á la Virgen.» 

1'11GUEL DE SAN Ro11L\N. 

(La Cruz.) 

OllISPADO DE _CUENCA. 

Nuestro Santo Padre Pio Papa IX, siempre 
solícito por la salvacion de las almas, y deseoso • 
de que eslas, des pues de separadas de sus cúer
])OS, sin grave culpa, pero tenidas á algun reato 
ele pena, disfruten cuanto antes de la vision bea
tífica y participen de la gloria <le los ~antos; en 
füevc, dado en Roma á veintiseis de Junio ,le! 
pasado aiio mil ochocientos cincuenta v ocho 

' ' 

nos concede la facultad de designar en las Igle
sias Colegiatas y parroquiales mas insignes de 
nuestro Obispado. un altar privilegiado por siete 
aflos, á fin de que toda alma, por la cual se ce
lebrare una misa en dicho altar por cualquier Sa
cerdote secular ó r('gular, en virtud de los méritos 
de Nuestro Señor Jesucristo, de la Bienaventurada 
VírgenMaria y todos los Santos, si ita Deo pla
cue,·it, quede libre de las penas del Purgatorio. 
Por tanto Nos, animados de los mismos pater
nales sentimientos, deseando que nuestros ama
dos hijos en el Señor puedan aprovecharse cuan
lo a n les de tan seña Indo favor, d('spues <le derogar, 
con arregl_o al expresado Breve, cualc¡nier. otra 
gracia de altar privilegiarlo concedida antes, in
tuitu Paroecice, á cualquiera de las Iglesias Co
légiales ó _Parroquiales matrices, no filiales, de 
nuestro Obispado, designamos én las mismas, 
esto es, en las Cole~iales y Parroquiales· matri
ces, mas no en las filiales, el Altar )luvdr de 
ciida una ole ellas como privilegiado por siete.años. 
Y encargamos á los venerables P1·esidentes y 
Párrocos ,le las expresadas, que, despue·s ele 
leer al pueblo este nueslr~ decreto al lfémpÓ del 
ofertorio de la Misa Convenlnál del primer día 
festivo subsiguiente á sn recibo por el_ -iJoletin, 
y esp 1car e y on era ·rn tm¡mrt~l'n'!!m·"'ffl!~est-a 
gracia, fijen oporlnnamenle en el dicho AHar 
)Iayor, ora sobre tabla convenientemeriie.: ador
nada, ora sobre algun plano del mi'sr'no, de mo
do, que pueda eón facilidad ser leida por fodos, 
la ·siguiente inscripcion: ALTAR Pn1v1L~GrAno. · 

Dado en nuestro Palacio Episcopal d~ · ,C.1:,en
ca, á 19 de Enero de 18a9.-fügiicl. ·obispo 
de Cuenca;-Por mandado de Sü Señoría llustrí
s'ima el Obispo mi Señor, Dr. D. Jaciii[o·'jlaríri 
Cervera, Secretario. 

(Boletín eclesiústzco dé Czte/ica.) 

ANUM;IO. · 
COJIPENDIO DEL TOtEDO EN LA ~IHO, 

Ó D.ESCnICIO'.'I' AP.ílEYI.\DA DE ü' CA1'F.IYnAt; Y. llEUÁS '!IÓNL'ME:-iTOS 
__ Tt)LEllA'.'l'OS, Püll 1)()\ SIS ro ·nA~I0'.11 PAP.110. 

• . Un_ tomito en oct~\·o con 22,i p,l¡;ill~s <le_ buena ~' compacta 
1mpres1on , que cont1c11c todo lo mas 111tr-rc,antc para el cu
rioso que visifa esta céle!Jre cíu<l:id; exlrriétado ele la mencio
nada· obra p_or su mi,mo·autor_, y_ un itinerario claro v cmu
plcl9 (JU(' facilita al viajl'ro slÍ paseo por' la poblacioh con 
ahcrro ele fatiga y economía <le tiempo. , ·. ,, . 

Se vende encua<lernmlo en rústica ,¡ ocho reales en las 
librerías de rancio, calle Ancha, li1í1n. 3i y de Hérnm\<lez, 
Cuatro Calles y calle An<:ha, n'ihn. 96. . : 

Editor, D, Severinno Lopez Fnndo. 

b1PRE'.\TA DÉL ~11:rno' CA LLE Al'\CIIA ; l'i .. 3í. 
TOLEDÓ:-1859. 


